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lqtl

" ,Res otución Directoral RegionalN0 1e96'i
1 3 AGo 20t¡

presente en un totar de ( 07 , ,,,!!t!r?,f"'rHRC 
N" 27592-2024 v la documentaciÓn sue se adiunta al

CONSIDERANDO:

Que, mediante la RDR 
^r" 

009335 de fecha 10-07-2024 CESA
POR INCAPACIDAD PARA EL TRABAJO doña JESUS AMANDA TELLO ALBURQUEQUE, y
en et séptimo considerando dice disponer el CESE VOLUNTARIO, debiendo decir disponer el
CESE POR INCAPACIDAD PARA EL TRABAJO error material que se debe corregir de

conformidad a lo solicitado por la administrada

Que, mediante la RDR IV' 005567 de fecha 28-03'2023
RECONOCER LA COMPENSAC,O,V POR TIEMPO DE SERVICIOS, a don JOSE MARTIN

HUAMAN VARONA, que resulta de multiplicar su RIM equivalente a S/. 2,200.11 x 14 %o =
308.01 por 30 años de seryrcíos, debiendo por 09 años de servrcios error material gue se
debe corregir de conformidad a lo verificado por el srcterna de registro y escalafón

De conformidad a la Ley No 27444. Ley Del Procedimiento
Admtnistrativo General Añiculo 2010.- Rectificación de errores numeral201.1 Los errores material
o ariimético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en

cualquier momento, de oficio o a instancia de /os administrados, srempre que no se altere lo
sustancial de su contenido ni el sentido de la decisiÓn.

' Q ue es procedente to soticitado de acuerdo al lnforme N" 869 -
2024 - GOBIERNO REGIONAL_ PIURA_DREP-OADM _REG Y ESC.

De conformidad con la Ley No 27444. Ley Del Procedimiento
Admirtistrativo y en uso de tas facultades confiere e/ D. S. No 001-201í-MINEDU, DS. 01*02'ED
y ta R.E.R N" 239 - 2024 -GOBIERNO.REGIONAL-PIURA-GR

SE RESUELVE:

. ARTICULO PRIMERO.' ACLARAR EN PARTE el séptimo
considerando de la RDR N" 009335 de fecha 10-07-2024 CESA POR INCAPACIDAD PARA
EL TRABAJO doña JESUS AMANDA TELLO ALBURQUEQUE En EI SENtidO EI MOtiVO COTTECTO

det CESE es el que se indica y no como señala en la Resolución materia de aclaraciÓn de
confonnidad a la parte considerativa de la presente ResoluciÓn.

ARTICULO SEGUIVDO.. ACARAR EN PARTE RDR A'' 005567

de fecha 28-03-2023 que RECONOCE LA COMPENSACION POR TIEMPO DE SERVICIOS, a

, don JOSE MARTTN HUAMAN VARONA, que resulta de multiplicar su RIM equivalente a S/.

2,200.11 x 14 %o = 308.01 por 09 años de servicios en el sentido que los años de servrbios es e/

correcto y no como señala en la Resolución materia de aclaración de conformidad a la parte

considerativa de la presente ResoluciÓn.

ARTICIILO TERCERO.- NOTIFICAR a la presente resolución
en forma y modo que señala la ley, a doña JESUS AMANDA TELLO ALBURQUEQUE en su
domicitio en Mz G Lote 01 ENACE - Veintiséis de Octubre - Piura, don JOSE MARTIN

¡En la Región Piura, Todos Juntos Contra el Dengue!
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